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1
Inroducción

La Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Género del Parlameno Europeo, en ebrero

de 2010 solició a las insuciones de la Unión y a los Esados miembros que declararan el 22 de

ebrero como Día Inernacional de la Igualdad Salarial. El Gobierno de España se hizo eco de esa

demanda y en Consejo de Minisros de ebrero del mismo año declaró el 22 de ebrero como Día

por la Igualdad Salarial en nuesro país hasa que se reduzcan o desaparezcan las discriminaciones

hacia las mujeres en las reribuciones salariales.

Desde la Unión General de Trabajadoras y Trabajadores de Caslla y León conmemoramos cada

año esa cia con la elaboración de ese inorme que analiza los daos sobre salarios desagregados

por sexos aciliados por la Encuesa de Esrucura Salarial publicada por el Insuo Nacional de

Esadísca

La dierencia salarial enre hombres y mujeres es un hecho que se desprende de las encuesas y

mediciones esadíscas realizadas en España, así como en muchos oros países desarrollados, en

Caslla y León ambién. Esas dierencias se han manenido hisóricamene en el empo sin que de

momeno se hayan podido corregir susancialmene. Es por lo ano un hecho persisene, odavía

sin solución, que repie año ras años en el regisro de daos negavos, mejorando ligeramene o

experimenando ucuaciones en sus descensos e incluso incremenos, -si no maneniéndose en el

mejor de los casos, muy a pesar de las medidas puesas en marcha para su corrección deniva.

El año pasado desacamos ya en nuesro inorme, la adopción, en Europa, de un nuevo

insrumeno jurídico para luchar conra la discriminación reribuva y conribuir a eliminar la

brecha reribuva de género. La direcva sobre igualdad reribuva enre hombres y mujeres,

Direcva 2023/970 del Parlameno Europeo y del Consejo,de 10 de mayo de 2023, conene una

serie de medidas de ransparencia salarial que los Esados miembros endrán que adopar anes de

la echa límie jada en el 7 de junio de 2026. Aunque la legislación española ya cuena con medidas

en esa maeria, la direcva va más allá. Por ello, conviene prepararnos para los cambios normavos
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que llegarán con la ransposición al derecho español, y dado el papel que jugamos las

organizaciones sindicales, como represenación legal de rabajadores y rabajadoras, vamos a ener

que emplearnos bien para esa reca nal en la lucha conra las discriminaciones reribuvas y la

eliminación deniva de la brecha salarial, que nos acilia esa nueva norma. Una norma que viene

a reorzar la aplicación del principio de igualdad de reribución enre hombres y mujeres por un

mismo rabajo o un rabajo de igual valor a ravés de medidas de ransparencia, especialmene en

España pueso que aquí ya exista regulación desde 2020,

Como sabemos ya, el Real Decreo 902/2020, de 13 de ocubre, de igualdad reribuva enre

mujeres y hombres, desarrolló una baería de medidas de ransparencia reribuva e insrumenos

para ello, en el marco del Diálogo Social, recorriendo con ello gran pare del camino marcado desde

la Unión Europea, un marco en el que UGT ha jugado un papel prioriario en aras de conseguir una

mayor ecacia en la lucha conra la discriminación salarial.

La direcva va más allá y para cumplir ínegramene con ella serán necesarios cambios

legislavos de calado, ya iniciados en ese país como he dicho, que supondrán un giro imporane

en la gesón de la políca reribuva en las empresas, pero ambién de nuesro rabajo e

implicación al más alo nivel de compromiso, al y como lo hemos venido haciendo en los úlmo

años.

Eecvamene, desde UGT hemos conribuido a reducir la brecha desde varios renes. Prueba

de ello la enemos en las subidas del SMI. y la apuesa por subir los salarios más bajos de los

convenios, o al impaco que esa eniendo la realización de la valoración de puesos de rabajo

aplicando la perspecva de género y las audiorías salariales que mandaa el Real Decreo

902/2020. Dos pasos que se enmarcan en las negociaciones de los planes de igualdad, para

conseguir la igualdad reribuva, cuyo impaco posivo esa sobradamene consaado.

Los esudios y análisis realizados por dierenes organismos, incluidos los realizados por nuesra

Organización Sindical, han deerminado la dimensión de las desigualdades en las reribuciones

salariales en unción del género, así como los acores que inervienen e ineracúan en la

composición de la brecha salarial enre mujeres y hombres. Para Caslla y León parmos de los

daos de la Encuesa de Esrucura Salarial, esadísca elaborada por el INE. A nivel de Comunidad

Auónoma nos proporciona daos de salarios, por sexos, desglosados en una serie de variables

socio-laborales que permien analizar los aspecos más deerminanes que pueden explicar las

dierencias salariales. Fundamenar nuesro esudio en esa encuesa es imporane, además,

pueso que el salario medio de la misma es la reerencia para esablecer las sucesivas subidas del
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Salario Mínimo Ineproesional.

Cuando se esudia la brecha salarial, los esudios se cenran undamenalmene en la

composición de las reribuciones, una vez denro del mercado de rabajo (a poseriori). Sin

embargo quiero apunar que la discriminación salarial de las mujeres se inicia mucho primero:

 Tardan más en enconrar empleo, de 3 a 4 meses más -incluidas las mujeres con perles

ormavos medios alos, en los cuales son mayoría)

 Normalmene se inician en rabajos para los cuales esán sobreormadas, en un porcenaje

de enorno al 21% más que los hombres, omando conaco con el mercado de rabajo bajo

la órmula de economía de subsisencia, que sirve de puene hasa lograr el objevo

proesional.

 Suren discriminación en los procesos de selección y en las modalidades de conraación

cuando consiguen ser seleccionadas. Todos ellos son acores de acceso que van

esableciendo elemenos dierenciales y por ano jando desde el principio la ampliud de

la desigualdad reribuva (por ejemplo: el reraso en la conraación implica menor empo

para acceder a pluses de angüedad, carreras proesionales más coras con un impaco

negavo poserior en las pensiones; o modalidades de conraación mas precarias que

conllevan normalmene menores salarios y menor proección social cuando llega el

despido).

 La cuesón de la necesidad de conciliar el empo de rabajo con el empo de cuidados y

areas doméscas, condiciona ano el acceso como el manenimieno del empleo. El

impaco sobre el salario, presene y uuro (pensiones) esa uera de oda duda.

Todos esos elemenos y los inormes que miden su impaco en las reribuciones salraiales de

ambos sexos, evidencian que a pesar de oda la normava exisene en maeria de igualdad y no

discriminación en maeria reribuva ano en el ámbio inernacional, europeo y nacional las

brechas salariales son el reejo de esas discriminaciones esrucurales que aecan a las mujeres.

Discriminaciones en el acceso al empleo, en la adjudicación como única vía de inserción laboral del

rabajo a empo parcial, de la diculad en la promoción proesional, de la asignación de

complemenos salariales y de la inravaloración del rabajo, como discriminaciones sobre las que

urge acuar ulizando oda la legislación que persigue corregir esas dierencias.

Cabe recordar que la dierencia de salarios ener origen en diversas causas, pero no oda
desigualdad reribuva conlleva una discriminación; exise discriminación reribuva cuando la
dierencia enre lo que reciben mujeres y hombres por su rabajo, no se jusca por un valor
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disno en la realización del ejercicio proesional y únicamene se puede explicar en unción del

sexo de la persona.

Desigualdad salarial, discriminación salarial y brecha salarial son concepos dierenes, aunque

susancialmene relacionados:

◦ DESIGUALDAD SALARIAL Dierencia enre los salarios de ambos sexos

◦ DISCRIMINACIÓN SALARIAL Dierencia que no se da por una razón juscada y que se

produce por razón de sexo

◦ BRECHA SALARIAL Indicador en porcenaje que mide la dierencia media de los salarios

de los hombres y las mujeres. Si enemos en cuena odos los dierenes concepos

reribuvos, obenemos la “brecha reribuva”, que mide la dierencia enre los ingresos

medios de rabajadoras y rabajadores, omando como reerencia la remuneración.

Para medir la brecha y sacar conclusiones del análisis, es necesario ener en cuena la
ineracción compleja de causas laborales, sociales, y ambién culurales:

1. Los esereopos y roles de género perpeúan la división radicional del rabajo, asignando a
las mujeres roles relacionados con el cuidado y perles más adminisravos, mienras que a
los hombres se les ineren roles de liderazgo y responsabilidad.

2. La segregación horizonal y vercal: La segregación horizonal se reere a la concenración
desproporcionada de mujeres y hombres en disnos secores y ocupaciones, mienras que
la segregación vercal se reere a una disribución no uniorme de mujeres y hombres en
los dierenes niveles de acvidad, con escasa represenación de mujeres en puesos de
mando inermedio, ala dirección, oma de decisiones y liderazgo.

3. Inravaloración del rabajo de las mujeres: Los rabajos eminizados, como las areas de
cuidado, enden a esar invisibilizados e inravalorados.

4. La maernidad ene un impaco negavo en la carrera proesional de las mujeres,
disminuyendo su empleabilidad, promoción y conribuyendo a la penalización laboral y
conribuva, siendo un valor negavo y dierencial, con respeco a los hombres, en los
procesos de selección

5. La ala de corresponsabilidad en las areas doméscas y de cuidado perpeúa la
desigualdad enre mujeres y hombres en el ámbio laboral, y supone uno de los principales
obsáculos que impiden el desarrollo pleno de los proyecos proesionales de las mujeres.

6. Precariedad laboral: La mayor conraación emporal y a empo parcial de las mujeres
conribuye a su inseguridad económica y a la ampliación de la brecha salarial.

7. La ala de ransparencia en las reribuciones, un proceso de valoración de puesos erróneo
que lleva a clasicaciones proesionales discriminaoria y la discrecionalidad para la
asignación de complemenos y pluses salariales, muy habiualmene basados en la
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valoración dierencial de areas y unciones, presidencialismo, disponibilidad,
nocurnidad…..

. Todo ello impaca en la composición de la reribución salarial y que presenan dierencias
muy susanciales en las cuantas que perciben hombres y mujeres, año ras año. Los
convenios colecvos les ala el enoque de género para que cumplan su unción correcora
plenamene, y conribuyan de orma ecaz a erradicar esa injuscia de nauraleza
esrucural.
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2
Evolución de las diferencias salariales

enre mujeres y hombres

La brecha salarial enre mujeres y hombres sigue descendiendo en Caslla y León. Los daos
que acilia el INE a ravés de la Encuesa de Esrucura Salarial, con daos de 2022 (úlmos
disponibles, desagregado por sexo) reejan que la brecha salarial en ese año se siúa en 17,99 % lo
que supone 2,84 punos más baja que en 2021. En Caslla y León la brecha salarial experimena

un descenso superior al del conjuno de España (1,27%), siendo la mayor bajada en esa

Comunidad de los úlmos 10 años

El salario medio anual de las mujeres ue 21.773,27€ y la de los hombres ue de 26.548,08€. En
ese año las mujeres casellanas y leonesas cobraron 4.774,81€ menos que sus compañeros
hombres. La subida media salarial de las mujeres en Caslla y Léon ue, en 2022, de 978€ (un
4,70%), la mayor subida de oda la serie. En el caso de los hombres la subida ue de 285€ (1,08%).

La brecha salarial enre mujeres y hombres en Caslla y León ha descendido 5,3 punos desde
2015. En Caslla y León no es hasa el 2017 cuando comienza a el descenso y aunque en 2021
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experimena un sensible repune, la reducción de la brecha en los úlmos años logra acercarse
mucho a la del conjuno de España hasa práccamene converger, a pesar de que las dos brechas
se venían maneniendo paralelas y disanes oda la serie incluso regisrando comporamieno
conrarios, en 2017 y 2021, en los que, al conrario que en España, la brecha de Caslla y León sube.

Fuene: EES-INE. Elaboración Propia

Fuene: EES-INE. Elaboración Propia
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3
Brechas salariales y Salario

Mínimo Inerprofesional (SMI)

El descenso de la brecha salarial se debe a dos acores undamenales, el primero y de un peso

consaado han sido las sucesivas subidas del Salario Mínimo Inerproesional desde 2019, que respondían a

las insisenes reivindicaciones de UGT. Las subidas connuadas del SMI han raído aparejados sucesivos

descensos de las dierencias salariales. El segundo acor más difcil de analizar, pero sin duda de gran

rascendencia es la aplicación de la normava en maeria de igualdad enre mujeres y hombres, ano en lo

reerene a Planes de Igualdad como a Igualdad Reribuva, como en lo reerene a los rabajos de igual

valor recogido en el artculo 28 del Esauo de los Trabajadores.

En el cuadro siguiene podemos apreciar lo que ha sucedido en los úlmos años relacionando subidas

del SMI y descenso de la brecha salarial. Conocemos los daos anuales para 2022 por movos de

disponibilidad esadísca. Como ya aneriormene señalábamos, para el reso de los años endremos que

esperar para medir los impacos de los sucesivos incremenos del SMI sobre la brecha salarial por género.

No obsane vemos su eeco en Caslla y León: claramene el descenso de la brecha corre paralelo al
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incremeno del SMI, mosrando un impaco que, aunque llega con ciero reraso y con descensos menos

pronunciados, en comparación con el conjuno de España, el eeco posivo aparece con oda inensidad en

2022. De esa orma mienras que en España la variación en la brecha 2018-2022 regisra un descenso de

4,33%, en Caslla y León ese porcenaje es de 6,17%. La subida del SMI enre los años 2018-2022 es de

294,10 euros bruos, una subida del 35,8 % de mayor repercusión en los salarios bajos, donde las mujeres se

encuenran en mucha mayor concenración en Caslla y León, en comparación con sus compañeros

hombres, una Comunidad Auónoma que pare de salarios muchos más bajos que en el conjuno nacional

(brecha erriorial) por lo que la subida susancial del SMI ejerce un eeco posivo mayor, en érminos de

corrección de la brecha salarial. Si comparamos la linea de evolución de la brecha de Caslla y León (Gráco,

pág 6) y la linea de evolución de la subida del SMI, podemos comprobar ese impaco de orma muy visual.

Con odo es necesario recordar que la subida del SMI sobre salario bruo y no sobre salario base lleva a

la congelación salarial de la población rabajadora más pobre, mayoriariamene mujeres. UGT demanda que

se modique la norma que permie la absorción y compensación de los complemenos salariales en las

subidas del SMI. En concreo el artculo 26 del Esauo de los Trabajadores y que esa modicación sea

recogida en los sucesivos acuerdos de SMI. Y así se ha recogido en el acuerdo rmado el pasado 10 de

ebrero por el Gobierno, CCOO y UGT.

En la Tabla siguiene se puede observar cómo se incremena el % de hombres a medida que crece el

número de veces el SMI, en la disribución de personas asalariadas por sexo según la percepción salarial

brua, por ramos SMI. Las mujeres asalariadas de Caslla y León, al igual que sucede en el conjuno de

España, enen mayor peso en la población asalariada que cobra 1.000 euros o menos, al mes, en 2022. Si

desglosamos ese ramo en dos, analizando así aquellas personas asalariadas que cobran enre la miad del
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SMI y 1 vez el SMI (enrarían aquellas conraadas a empo parcial en su prácca oalidad), el peso de las

mujeres en la disribución por sexos ascendería al 63% en Caslla y León y aecaría a unas 63.000

asalariadas.

Fuene: Elaboración propia a partr de la EES Cuarienal 2024
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4
Brecha salarial

y Relaciones Laborales

En marzo de 2019 el gobierno del Pardo Socialisa modicó el artculo 28 del Esauo de los
Trabajadores. La gran novedad de esa nueva redacción es la denición de rabajo de igual valor.
Pero además incluyó la obligación de que odas las empresas españolas enen que realizar
anualmene un regisro salarial.

Arculo 28. Igualdad de remuneración por razón de sexo.

1. El empresario esá obligado a pagar por la presación de un rabajo de igual valor la

misma reribución, satsfecha direca o indirecamene, y cualquiera que sea la nauraleza de

la misma, salarial o exrasalarial, sin que pueda producirse discriminación alguna por razón

de sexo en ninguno de los elemenos o condiciones de aquella. Un rabajo endrá igual valor
que oro cuando la nauraleza de las funciones o areas efectvamene encomendadas, las
condiciones educatvas, profesionales o de formación exigidas para su ejercicio, los
facores esricamene relacionados con su desempeño y las condiciones laborales en las
que dichas actvidades se llevan a cabo en realidad sean equivalenes.
2. El empresario esá obligado a llevar un regisro con los valores medios de los salarios,
los complemenos salariales y las percepciones exrasalariales de su plantlla,
desagregados por sexo y disribuidos por grupos profesionales, caegorías profesionales o
puesos de rabajo iguales o de igual valor. Las personas rabajadoras tenen derecho a

acceder, a ravés de la represenación legal de los rabajadores en la empresa, al regisro

salarial de su empresa.

En abril de 2021 enraba en vigor el Real Decreo 902/2020, de 13 de ocubre, de Igualdad
Reribuva enre mujeres y hombres, ruo del diálogo social en el que parcipó el gobierno de
coalición juno con las organizaciones sindicales mayoriarias y las organizaciones empresariales.
Esa norma obliga a incluir en odos los convenios colecvos sisemas de valoración de puesos de
acuerdo al artculo 28 del Esauo de los Trabajadores y a su poserior desarrollo en el mencionado
real decreo. Y las empresas con Plan de Igualdad esán obligas a conar con una audioría

reribuva.
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Es difcil analizar los avances que se han producido desde la echa en que debía implemenarse
la norma (2021) y 2022 en cuano al grado de cumplimieno de las empresas para eliminar la
discriminación salarial. El Regisro y depósio de convenios colecvos (REGCON), recoge convenios
de odos los ámbios, planes de igualdad acordados y no acordados, pero es necesario que se
exploe la inormación en maeria reribuva para poder analizar con mayor rigor como avanza la
implemenación de las medidas que persiguen eliminar la inravaloración del rabajo de las
mujeres.

La Encuesa Cuarienal de Esrucura Salarial nos permie analizar periódicamene las brechas
salariales en relación al po de convenio o acuerdo que regulan los salarios, ambién en Caslla y
León.

Las brechas salariales presenan dierencias susanciales en unción las ormas de regulación

convencional incluidas aquellas empresas que se rigen con “oras ormas de regulación”. Es en
esa modalidad de acuerdos donde se presenan brechas salariales más bajas. Podemos observar
que es en Caslla y León la brecha salarial más imporane se regisra cuando medimos la brecha en
los convenios de ámbio inerior al esaal y que la mayor dierencia salarial enre mujeres y
hombres, en cuanta, se da en el ámbio de convenios de empresa o cenro de rabajo, ascendiendo
a una candad exraordinaria de 7.331,02 € menos.

Para el conjuno de España esa dierencia enre ambos sexos es de 6.458 €, es decir, las
rabajadoras casellanas y leones a las que se les aplica convenio colecvo de empresa, no solo
cobran mucho menos que sus compañeros hombres, sino que la brecha es an grande que incluso
cobran 871€ menos que sus compañeras del conjuno de España a las que se les aplica convenios
de empresa.

Fuene: Elaboración propia a partr de la EES Cuarienal 2024
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5
Brecha Salarial y

Tamaño de Empresa

El amaño de la empresa inuye de manera direca en las discriminaciones salariales. Las rabajadoras
en las empresas medianas y pequeñas de Caslla y León, aquellas que enen menos de cincuena

personas rabajadoras, perciben salarios muy por debajo de media nacional, soporando una elevada

brecha de 23,50 % en relación a los hombres y el 21,60 % respeco al salario medio de odas las
rabajadoras de la Comunidad.

Por el conrario, las empresas de doscienas o más personas la brecha salarial desciende al 18,62%, solo
un 0,66% más que la brecha media para odas las empresas y es en esas empresas donde las mujeres
perciben los salarios más alos, un 21% más del salario medio para odas las mujeres rabajadoras
casellanas y leonesas.

Fuene: Elaboración propia a partr de la EES Cuarienal 2024
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6
Brecha Salarial, Modalidad de Conraación

y Tipo de Jornada Laboral

Persise el rabajo a empo parcial como acor decisivo en la discriminación salarial hacia las

mujeres. Una de las causas de la resisencia de la brecha salarial son precisamene esas dierencias en las
condiciones, empezando por las modalidades conracuales. En orno a 98.000 rabajadoras aslariadas de

Caslla y León, enen un conrao a empo parcial. Suponen nada menos que el 75,2% del oal de
conraos de esa modalidad, que no desean 3 de cada 5 rabajadoras.

Fuene: Elaboración propia a partr de la EES y EPA-INE

El conrao indenido no corrige la brecha salarial enre mujeres y hombres, por el conrario, la
aumena en dos punos porcenuales, hasa el 22,54%, mucho más ala que en el conjuno nacional que

queda en 19,11 %. Por el conrario, el conrao emporal la reduce produciendo una brecha salarial en
derimeno de los hombres del 16,30% (3,37 % en España), una brecha posiva para las mujeres que inuye
el gran peso de la parcialidad de ellas en esa Comunidad Auónoma en relación a los hombres.

Una modalidad que se usa como mecanismo de conciliación (una elección muchas veces no deseada
pero obligada por las necesidades) de gran calado en Caslla y León. El porcenaje a empo parcial de las
mujeres varía en cuaro punos enre las mujeres con hijos y sin hijos, siendo superior en las siuaciones con
descendienes o con amiliares dependienes. En el caso de los hombres la dierencia es a la inversa, es
superior el rabajo a empo parcial en los hombres sin hijos. Se puede decir que el rabajo a empo parcial
se ha converdo en una órmula perversa no deseada para poder conciliar que además impaca
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negavamene en las carreras proesionales de ellas, en las oporunidades de promoción, ormación y
ocupación de puesos de responsabilidad y, por supueso, en la jubilación.

Desde UGT seguimos reivindicando la revisión del uso excesivo del conrao a empo parcial que

penaliza a casi 98.000 de mujeres en España a vivir de manera precaria y envejecer, en un porcenaje
elevado, en condiciones de pobreza.
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7
Brecha Salarial y

Secores

El análisis por secores de acvidad, según daos del año 2022, deja la mayor brecha salarial en Caslla y

León en el secor de los Servicios, con un 15,42%, (17,65% en España) Y es que la brecha salarial del secor

de los Servicios descendió en Caslla y León 4 punos porcenuales respeco del año anerior (un secor

mucho más infuido por la subida del SMI, en esa Comunidad Auónoma).

Fuene: Elaboración propia a partr de la EES
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En el secor de Indusria el descenso de la brecha ue solo de 2 punos porcenuales con respeco a

2021, hasa siuarse en el 13,17%. Aun así, y siendo posivo ese impaco del SMI, el secor Servicios

manene una brecha superior al de indusria (13,1%), pueso que las acvidades de servicios, con bajos

salarios, enen un mayor peso en el empleo emenino que en el masculino. Y es que la dierencia enre las

cuantas de las percepciones salariales es mayor en indusria (4.052€ menos para ellas), que en Servicios

(3.896€ menos)

Para la demarcación geográca de Comunidad Auónoma y/o inerior, las Encuesas de Esrucura

Salarial y la de Esrucura Salarial Cuarienal no orecen daos a nivel de Acvidades de Secor por que el

análisis de las Brechas calculadas para cada una de las acvidades que componen los secores (divisiones del

CNAE-09) no es posible para el caso de Caslla y León.

Si podemos desacar cieros daos para el conjuno de España que nos muesran que acvidades son las

que mayor porcenaje aporan a la brecha del secor correspondiene, en su conjuno: los rabajadores de

los secores nancieros y de seguros perciben de media al año casi 12.000 euros más que las mujeres de

esos secores. Es la mayor dierencia de salarios en unción de sexos, calculada eniendo en cuena esa

clasicación por acvidades.
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8
Brecha Salarial y

Ocupación

Se penaliza muy duramene a las mujeres con poca ormación en comparación a los hombres con el

mismo nivel de esudios, más en Caslla y León que en el conjuno de España.

Las dierencias salariales en relación a las Ocupaciones presenan unas dierencias que van desde el

13,62% (14,28% en España) de quienes desempeñan sus areas como Personal écnico, cientco e

inelecual y el 32,0% (29,61% en España) de las Ocupaciones elemenales.

Esos daos evidencian que a las mujeres se nos exige mayor nivel ormavo en comparación a los

hombres y que incluso equiparando niveles ormavos la dierencia salarial persise. Las mujeres con

ormación académica perciben de media 5.295 € anuales menos que sus compañeros (13,62%)

Ese es el caso de las mujeres que ocupan puesos de Técnicas, cientcas e inelecuales y que, en

Caslla y León son el 63,18% de esa ocupación (en España suponen el 58 %). Las mujeres que ocupan

puesos de dirección y gerencia perciben los salarios más elevados de la escala de ocupación, pero incluso

ellas reciben al año casi diez mil euros menos que los hombres con las mismas responsabilidades (15,28 %).

Ese dao para Caslla y León no podemos calcularlo. Si podemos concluir que si enemos en cuena el Nivel

de Ocupación Alo (incluyendo personal de dirección y gerencia, écnico, cientco e inelecual): la brecha

salarial se siúa, en conjuno, en el 15,2%, con una dierencia de cuanta de 5,584 € menos. Aquí se

encuadran los niveles más difciles para las mujeres, los puesos direcvos y de gerencia, los que se

encuenran por encima del “echo de crisal” y el dao negavo a desacar es que, en Caslla y León, a pesar

de regisrar la brecha más baja, es el único nivel que la incremena respeco al año anerior , incluso con

respeco a 2020 cuando se siuaba en el 10%. Una subida muy preocupane de más de 5 punos

porcenuales en res años)

La ocupación con mayor presencia de mujeres en orno al 71% en Caslla y León, el 68 % en España, es

la de Empleados conables, adminisravos y oros empleos de ocina y la brecha que soporan es del 17,51

%, muy similar al del conjuno nacional.

Los servicios de resauración emplean en un 61,73% (60 % en España) a mujeres y la brecha salarial es
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elevadísima alcanza el 24,90%, en España esa brecha sube al 25,92%). En esa ocupación juno con las

caegorías agrupadas en las Ocupaciones elemenales (donde se agrupan al personal de limpieza,

rabajadoras de servicio domésco) se produce una elevada concenración de rabajo a empo parcial. La

modalidad de jornada juno a la inravaloración de esas ocupaciones, conlleva que sean rabajadoras que

como máximo perciben la cuanta equivalene al SMI., en Caslla y León de odas las personas que rabajan

en esa acvidad, el 60,43% son mujeres, ese porcenaje en el conjuno nacional es del 58,6%.

Fuene: Elaboración propia a partr de la EES Cuarienal 2024

Esas acvidades que consuyen los Nivel de Ocupación Bajo (incluye ocupaciones elemenales,
operarios, cuidadoras, servicios elemenales…) alcanzan las brechas más alas y sube hasa el 35,8% (38,7%
en el año anerior y 41% en 2020). Es el porcenaje de dierencia salarial más alo pero el que mas

disminuye, en orno a 6 punos porcenuales en res años. Aun ellas son las que soporan la mayor brecha
salarial.

Sin embargo celebramos las bajadas de brecha salarial para aquellas ocupaciones con ala presencia de
mujeres como la resauración, el comercio, los cuidados, los servicios de salud, écnicos y proesionales, pero
hay que seguir vigilanes para aquellas oras ocupaciones en las que en lugar de descender la brecha,
aumena.
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9
Brecha salarial y Composición

del Salario Bruo Mensual

Si analizamos cada uno de los componenes del salario mensual nos permie idencar de manera
pormenorizada que pare de la brecha salarial corresponde a qué concepos reribuvos para conocer
donde radican las discriminaciones salariales hacia las mujeres.

A parr de la Encuesa de Esrucura Salarial Cuarienal (2024) que analiza los salarios de 2022
desagregados por sexo hemos revisado las brechas que se producen y revisamos los diez concepos que
analiza dicha encuesa ocial cuando desgrana la composición del salario bruo mensual.

Dos de los aspecos analizados, la Seguridad Social a cargo de la persona rabajadora y las reenciones
del Impueso de Reenciones de las Personas Físicas (IRPF), no son discriminaorios en origen ya que esán
vinculados a las candades que se perciben. Sin embargo, las cozaciones a la Seguridad Social van a ener
repercusión direca sobre oda la proección social: desempleo, incapacidad laboral, pensiones y cualquier
derecho que su percepción esé vinculada a las cozaciones. La proección social de las mujeres mengua

respeco a los hombres al percibir remuneraciones salariales más bajas.

Los oros aspecos arrojan una realidad que conocíamos, siendo imporane la brecha salarial en

concepos como salario base, la cual asciende al 16,87% en Caslla y León (13,38 % en el conjuno de

España), salario neo con un 14,82% de brecha (14,83 % en España), salario ordinario con una brecha

similar a la española ambién. 16,71% (16,36 % española), salario bruo con un 17,01% de brecha (16,72 %

española). La brecha salarial se duplica en los complemenos, en odo po de complemenos, ano en los

vinculados a la nocurnidad, urnicidad o rabajo en n de semana, o pagos por horas exraordinarios en

cuyo caso la brecha salarial en Caslla y León se siúa en orno al 47,04%. Complemenos en casi su
oalidad incompables en buena medida con la conciliación de la vida laboral, amiliar y personal. Es esa
incompabilidad hace, que en mayor medida, ales complemenos sean disruados por hombres que
delegan o pueden delegar en mujeres los cuidados amiliares. Las mujeres opan en menor medida que los
hombres a ese po de complemenos por esos movos por lo que, en ese caso, podemos concluir que la
aporación exraordinaria de los complemenos a la discriminación salarial por razón de género, ene su

origen en los cuidados amiliares. No solamene la necesidad de ejercer esos cuidados, que hacen
incompables los empos para la vida personal y los empos para la vida laboral, sino que la misma
posibilidad de llegar a ejercerlos, disuade al empresariado de conraar mujeres, especialmene para puesos
de rabajo que necesien gran disponibilidad y exibilidad en cuano a empos de rabajo.
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Las pagas exraordinarias alcanzan una brecha salarial del 28,45% en Caslla y León al esar vinculadas a
la percepción salarial de odas o pare del reso de reribuciones, y no cozan (porque se ha cozado por la
oalidad del salario odo el año) aunque sí pagan IRPF. Pero son los pagos por horas exraordinarias la
reribución más aecada por una altsima brecha salarial que alcanzan un dierencia del 47,04 %., como ya
hemos señalado aneriormene En ese caso ocurre lo mismo que lo analizado en relación a los
complemenos de disponibilidad a avor de la empresa.

Fuene: Elaboración propia a partr de la EES Cuarienal 2024
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10
Brecha salarial, Edad y

Nivel de Esudios

Si analizamos las brechas salariales según la edad observamos que son los grupos eáneos más jóvenes
las que presenan brechas más bajas, por debajo de la brecha del conjuno de la Comunidad Auónoma. Los
grupos de edad que mayor brecha presenan son los de 25-44 años (19,58%) y de 45-54 años.

Fuene: Elaboración propia a partr de la EES Cuarienal 2024

Cabe señalar que la ala de descomposición de la esadísca en ramos más pequeños del grupo de
mayores de 55 años, sesga de manera imporane la brecha regisrada (del 13,79%). Ene grupo, de gran
peso en el conjuno pueso que se raa de una división que apora un numero muy alo de personas,
agluna una diversidad muy considerable imposible de analizar. Por ejemplo, gran pare de las mujeres que
enrarían en ese grupo son mujeres que permanecen en el empleo pasados los sesena y cinco años. En un
porcenaje elevado se raa de mujeres que deben permanecer en el mercado de rabajo debido a ala de
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cozaciones y empo de vida laboral por inerrupciones en su vida laboral para dedicarse a los cuidados,
además pare de ellas en secores precarizados, con bajos salarios, o se encuenra en ese grupo pequeño de
mujeres (en mucho menor porcenaje que hombres) que connúan en el empleo asalariado desempeñando
areas en secores como la educación, las endades nancieras o la sanidad u oros puesos cuyos salarios
más elevados y con un dierencial menor enre sexos, presenan una brecha más corregida. Todo ello son
variables muy diversas, que ineracúan en ene grupo disorsionando su brecha salarial.

Salvo para el grupo de edad más joven, menores de 25 años, la brecha desciende en odos los grupos de
edad, siendo la más pronunciada la correspondiene al grupo de mayor edad que logra corregir su brecha en
más de 6 punos porcenuales. Son los grupos de edad inermedia, aquellos que presenan las brechas más
alas, las que se muesran más resisenes al descenso, con dierenciales en cuanta salarial mucho mayor.

Fuene: Elaboración propia a partr de la EES Cuarienal 2024

Por nivel de esudios, la brecha más elevada con el 37,4% (29,89% en España) corresponde al grupo de

personas que han cursado enseñanzas de ormación proesional y similares. Ello es debido a las opciones

que cursan las mujeres direcamene vinculadas a secores de acvidad y ocupaciones que son

inravaloradas. A ese grupo le sigue en brecha elevada a quienes han cursado la primera eapa de Educación

Secundaria, con un 33,67% muy seguida de quienes han cursado Educación Primaria que, con un 31,42% de

brecha casi comparen esa posición con un porcenaje que encierra la exraordinaria discriminación salarial

que suren esas rabajadoras en los puesos que el mercado laboral les reserva y que, en caegorías de ese

bajo nivel de ocupación, cuenan con dierene valoración aunque en la mayoría de los casos responden a

rabajos de igual valor.

En el exremo opueso con la brecha salarial más baja (17,08% en Caslla y León y 17,23% en el

conjuno de España) se encuenra en el grupo de personas rabajadoras que han cursado licenciauras y
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docorados. En en el caso de aquellas personas rabajadoras que han cursado esudios de dipomaura

universiaria y similares, la brecha es incluso menor, 12,07%, muy inerior a la regisrada en el conjuno

nacional que asciende al 16,69%

En general el mercado laboral de Caslla y León penaliza en mayor medida el bajo nivel de esudios e

insrucción de las mujeres, en érminos comparavos con los hombres. Para ambos las reribuciones

salariales son baja al ocupar pueso de bajo nivel ocupacional, mayoriariamene en acvidades del secor de

los servicios, muy precarizados pero para ellas lo son aun más pueso que ademas de encuadrarse en ese

po de rabajos del Secor Servicios, ocupan los puesos de nivel de ocupación bajo, más inravalorados del

mercado laboral, y muy eminizados, mucho más, a enor de los porcenajes, que en el conjuno de España.

Fuene: Elaboración propia a partr de la EES Cuarienal 2024

Algo similar sucede con el grupo de quienes hayan cursado enseñanzas de ormación proesional y

similares. Tal como comenamos, aquellas maerias cursadas, ligadas a proesiones cuyo ejercicio se

desarrolle en acvidades y secores eminizados, reejan esa inravaloración presenando la mayor brecha

salarial de odos los niveles de esudio, consaando en oda su dimensión, el valor dierene que se oorga a

las disciplinas proesionales cursadas en los disnos grados proesionales. Una dierencia en la valoración

muy acusado en Caslla y León, que se raduce en una brecha salarial 20 veces superior a la del conjuno de

la Comunidad, con una dierencia en la cuanta de salario a percibir de más de 11.500 €, menos para ellas

(9.500€ en el caso de España que deja una brecha del 29,8% para el conjuno nacional).
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Fuene: Elaboración propia a partr de la EES Cuarienal 2024
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11
Brecha salarial, Edad y

Conrol de Empresa

El acceso al empleo en una empresa de conrol público se realiza en un alo porcenaje con
procedimienos subjevos, aunque no así la promoción. Es por ello que las brechas salariales evidencian que
aquellas mujeres que rabajan en empresas públicas ven reducida la brecha salarial más de la miad de la
media siendo esa del 3,68% (8,12% en el conjuno de España). En la empresa privada esa dierencia se
dispara hasa el 29,48% (6 punos porcenuales mayor que en España, 23,48%).

Fuene: Elaboración propia a partr de la EES Cuarienal 2024
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12
CONCLUSIONES

 El SMI pasó de los 736 euros al mes en 2018 a los 1.134 euros bruos en 14 pagas en 2024; un
incremeno de más del 46%, lo que supone una subida hisórica que viene beneciando desde
enonces a unas 130.000 personas rabajadoras en Caslla y León, con especial incidencia en las
rabajadoras que, en Caslla y León represenan en orno al 61%.

 En 2022, año de reerencia de ese Inorme, el salario mínimo en España se jó en 1.000 €. En ese
año, 6 de cada 10 personas que cobraban el SMI, eran mujeres.

 El salario medio anual de las mujeres ue 21.773,27€ y el de los hombres ue de 26.548,08€. En ese
año las mujeres casellanas y leonesas cobraron 4.774,81€ menos que sus compañeros hombres. Esa
dierencia de salarios enre hombres y mujeres siúa la brecha salarial para 2022 en el 17,9%. Ha
bajado un 2,5% respeco al 2021

 En Caslla y León la brecha salarial experimena un descenso superior al del conjuno de España
(1,27%), siendo la mayor bajada de los úlmos 10 años en esa Comunidad. Por qué:

◦ La subida media salarial de las mujeres en Caslla y Léon ue, en 2022, de 978€ (un 4,70%). En el
caso de los hombres la subida ue de 285€ (1,08%). Una dierencia a avor de las mujeres que re-
equilibró la ganancia media anual de ambos, provocando la bajada an signicava de la brecha.
Un mayor incremeno salarial que se explica en gran pare por el mayor peso relavo de los las
mujeres en secores y ocupaciones ligadas en su mayoría al secor servicios, y que se han viso
más aecados por la subida del SMI. En ellos los salarios más bajos, ano para hombres como
para mujeres, -de ahí esa equiparación-, y el impaco es mucho mas acusado que en oras
Comunidades cuyo ejido producvo cuena con mayor peso del reso de secores,
especialmene el de indusria, secor en el que los salarios son mayores (y masculinizados). Y es
que la brecha salarial del secor de los Servicios descendió en Caslla y León 4 punos
porcenuales respeco al año anerior (un secor mucho más inuido por la subida del SMI),
mienras en el secor de indusria el descenso de la brecha ue solo de 2 punos porcenuales.
Aun así, y siendo posivo ese impaco del SMI, el secor servicios manene una brecha muy
superior (15,6%) al de indusria (13,1%), pueso que las acvidades de servicos, con bajos
salarios, enen un mayor peso en el empleo emenino que en el masculino

◦ Con odo es necesario recordar que la subida del SMI sobre salario bruo y no sobre salario base
lleva a la congelación salarial de la población rabajadora más pobre, mayoriariamene mujeres.
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UGT demanda que se modique la norma que permie la absorción y compensación de los
complemenos salariales en las subidas del SMI. En concreo el artculo 26 del Esauo de los
Trabajadores y que esa modicación sea recogida en los sucesivos acuerdos de SMI. Y así se ha
recogido en el acuerdo rmado el pasado 10 de ebrero por el Gobierno, CCOO y UGT.

◦ De hecho, a pesar de ese imporane avance en la reducción de la brecha salarial las mujeres
siguen siuándose como perceporas de los salarios más bajos, mucho más que sus compañeros
hombres: el 35,7%, 3 de cada 5 las mujeres con empleo, recibieron como máximo el SMI, que en
2.022 ueron (1.000 euros bruos anuales), en España ese dao se siúa en el 24,28 %. En el caso
de los hombres cobran como máximo al mes esa cuanta el 22,3%, dos de cada diez. La
dierencia es imporantsima, incluso respeco del reso de rabajadoras del conjuno nacional

◦ Los daos no solo muesran que las mujeres de Caslla y León cobran un 17,9% menos que sus
compañeros, una imporane bajada de brecha lo cual ambién supone que ese avance pone a
Caslla y León en porcenaje muy similar al del conjuno de España, corrigiendo así la disancia
negava que nos manenía alejados de los mejores daos a nivel nacional.

◦ Aun así, a pesar de ello, las mujeres rabajadoras de esa Comunidad manenen una brecha
erriorial con respeco de las compañeras del conjuno de España de nada menos que 2.586,55€
al año

 Es indiscuble que las subidas sucesivas del SMI desde el año 2019 han enido una inuencia direca
en el descenso de la brecha salarial. Especialmene en Caslla y León que, como ya he comenado,
pare de salarios más bajos, en conjuno, que a nivel nacional, más bajos para las mujeres, ya no solo
en comparación con los hombres denro de la Comunidad, sino ambién con relación a las
rabajadoras del conjuno de España. El SMI ha venido a corregir gran pare de esas brechas
subiendo los salarios más bajos donde las mujeres se concenran en mayor porcenaje, y ejerciendo
un impaco susancial en el avance hacia la equiparación salarial de ambos sexos en las ablas
salariales más bajas.

 Aun con odo, las mujeres siguen cobrando 4.774€ menos de media anual. Esa dierencia media de
masa salarial, supone que las 403.000 mujeres asalariadas casellanas y leonesas dejaron de percibir
EN CONJUNTO unos 1.800 Millones de euros ese año, en érminos comparavos con las
percepciones salariales de sus compañeros hombres. Una esmación corregida a la baja eniendo en
cuena las dierenes condiciones dierenciales que caracerizan el empleo de las mujeres, que
provocan, odas ellas, las dierencias en los salarios.

 Una de las causas de la resisencia de la brecha salarial son precisamene esas dierencias en las
condiciones, empezando por las modalidades conracuales. En orno a 98.000 rabajadoras
asalariadas de Caslla y León, enen un conrao a empo parcial. Suponen nada menos que el
75,7% del oal de conraos de esa modalidad, que no desean 3 de cada 5 rabajadoras.

 El porcenaje a empo parcial de las mujeres varía en cuaro punos enre las mujeres con hijos y sin
hijos, siendo superior en las siuaciones con descendienes o con amiliares dependienes. En el caso
de los hombres la dierencia es a la inversa, es superior el rabajo a empo parcial en los hombres
sin hijos. Se puede decir que el rabajo a empo parcial se ha converdo en una órmula perversa no
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deseada para poder conciliar que además impaca negavamene en las carreras proesionales de
ellas, en las oporunidades de promoción, ormación y ocupación de puesos de responsabilidad y,
por supueso, en la jubilación.

 Exise ora discriminación que se suma a las dierencias enre hombres y mujeres, la edad. Una
mujer casellana y leonesa enre 25 y 34 años, cobra 3.464 euros menos que sus compañeros
hombres de su misma edad. Sube a 5.278,93 euros menos para la edades comprendidas enre 35 y
44 años

 Son las mujeres de 45 a 54 años las que presenan una mayor brecha, con un porcenaje que supera
el 23%, 6 punos más que la brecha general de la Comunidad, y con una dierencia salarial de
6.755,31 € con sus compañeros hombres de la misma edad. Ese grupo de edad es el más numeroso,
ano en mujeres como en hombres, y es ese grupo el que mayor porcenaje apora a la brecha en
Caslla y León. Esa remenda brecha aeca a 120.000 rabajadoras de Caslla y León.

 Pero aun podemos analizar más la dierencia de salarios de mujeres y hombres que miden las
brechas salariales. Podemos concluir que en cuano mayor es el nivel de ocupación menor es la
brecha:

◦ Nivel de Ocupación Alo (incluye personal de dirección y gerencia, écnico, cientco e
inelecual): la brecha salarial se siúa en el 15,2%, con una dierencia de cuanta de 5,584 €
menos. Aquí se encuadran los niveles más difciles para las mujeres, los que se encuenran por
encima del “echo de crisal” y el dao negavo a desacar es que, en Caslla y León, a pesar de
regisrar la brecha más baja, es el único nivel que la incremena respeco al año anerior , incluso
con respeco a 2020 cuando se siuaba en el 10%. Una subida muy preocupane de más de 5
punos porcenuales en res años):

◦ Nivel de Ocupación Medio (incluye personal de conabilidad, adminisravo, proesionales
cualicados, miliares,...): para ese nivel la brecha ya asciende al 25,2% (28,3% en el año
anerior), con un dierencia 5.973€ en la reribución.

◦ Nivel de Ocupación Bajo (incluye ocupaciones elemenales, operarios, cuidadoras, servicios
elemenales...): en ese nivel la brecha es la más ala y sube hasa el 35,8% (38,7% en el año
anerior y 41% en 2020). Es el porcenaje de dierencia salarial más alo pero el que mas
disminuye, en orno a 6 punos porcenuales en res años. Aun así la dierencia bochornosa en la
cuanta a percibir enre mujeres y hombres se aproxima a los 8.000 euros. Ellas son las que
soporan la mayor brecha salarial.

◦ En relación al nivel de ocupación cabe desacar que las mujeres casellanas y leonesas que
cuenan con perles ormavos de grado y superior ardan más que sus compañeros en
conseguir un empleo acorde con su perl e inereses, ardan mas que ellos en conseguir un
conrao indenido y en menor porcenaje (el 43,5% de ellas lo consiguen a los 3 años de
graduarse, rene al 64,8%). Sus empleos son menos esables, promocionan con mayores
diculades (3 de cada 10) y su salario medio anual es en orno a 6.000 € inerior a de sus
compañeros del mismo perl. Y eso ocurre para odas las disciplinas universiarias. Una
siuación muy injusa dado que son mayoría en la universidad (59,6% en Caslla y León),
obenen mejores resulados e invieren menos empo en erminar sus carreras. Pero

INFORME SOBRE DISCRIMINACIÓN SALARIAL HACIA LAS MUJERES-2025 



Secretaría de Igualdad y Políticas Sociales

injusamene, ese alo rendimieno no les es reconocido por las empresas.

• Las brechas salariales presenan dierencias susanciales en unción de convenios colecvos de
aplicación, incluidas aquellas empresas que se rigen con “oras ormas de regulación”. Es en esa
modalidad de acuerdos donde se presenan brechas salariales más bajas (6,22%). En Caslla y León
la brecha salarial más imporane se regisra en los convenios de ámbio inerior al esaal (27,82%) y
que la mayor dierencia salarial enre mujeres y hombres, en cuanta, se da en el ámbio de
convenios de empresa o cenro de rabajo, ascendiendo a una candad exraordinaria de 7.331,02 €
menos. Para el conjuno de España esa dierencia enre ambos sexos es de 6.458 €

• El amaño de la empresa inuye de manera direca en las discriminaciones salariales. Las
rabajadoras en las empresas medianas y pequeñas, aquellas que enen menos de cincuena
personas rabajadoras, soporan una elevada brecha de 23,50 % en relación a los hombres y una
dierencia del 21,60 % respeco al salario medio de odas las rabajadoras casellanas y leones

Como vemos la pare principal de la desigualdad salarial enre mujeres y hombres se explica por la
dierene disribución laboral y composición del empleo: las mujeres soporan una presencia y parcipación
en el mercado laboral dierene, en peores condiciones, lo que se raduce en un salario medio menor.

En conjuno el descenso de la brecha salarial se debe a dos acores undamenales:

 Se ha consaado el impaco posivo de las sucesivas subidas del Salario Mínimo Inerproesional
desde 2019, que respondían a las insisenes reivindicaciones de UGT. Esa subidas han raído
aparejados sucesivos descensos de las dierencias salariales.

 El segundo acor más difcil de analizar, pero sin duda de gran rascendencia es la aplicación de la
normava en maeria de igualdad enre mujeres y hombres, ano en lo reerene a Planes de
Igualdad como a Igualdad Reribuva, como en lo reerene a los rabajos de igual valor recogido en
el artculo 28 del Esauo de los Trabajadores.

En Caslla y León, basándonos en daos DIRCE-INE, en orno a 1.000 empresas de más de 50 personas
rabajadoras, esarían obligadas a conar con Plan de Igualdad en Caslla y León. En el REGCON se encuenran
regisrados 625 planes de Igualdad a echa acual con vigencia. Esa cira supone un incremeno posivo del 25%
respeco al año anerior. Un esuerzo en el que UGT Caslla y León se ha empeñado exraordinariamene, con el n de
rebajar la brecha salarial cuano más mejor.

No obsane, eniendo en cuena que el número de Planes de Igualdad regisrados incluyen ambién
empresas volunarias, y el número de empresas obligas a enerlo, desde UGT Caslla y León esmamos que
aun queda el 60,2% de las empresas obligadas que siguen sin cumplir, UN PORCENTAJE SOBRE EL QUE LA
Inspección de Trabajo ene margen para inervenir.

La aplicación y el cumplimieno de las normas siempre ha sido complicado, en pare porque a menudo
la discriminación no se deeca debido a la ala de ransparencia reribuva, lo que implica un serio
obsáculo para las vícmas de esa discriminación presenen reclamaciones. Quedan muchas empresas en
Caslla y León que incumplen la normava española en maeria de planes de igualdad e igualdad reribuva,
aun esando obligadas.
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La brecha salarial enre
mujeres y hombres
sigue descendiendo

ambién en Castlla y León
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